
Consejería de Educación y Deporte
Delegación Territorial en Almería

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE,
POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LOS  PLIEGOS  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y  DE
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  QUE  REGIRÁN  LA  CONTRATACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  DEL  SERVICIO  DE
CAFETERÍA DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS.
EXPTE. CED/DTAL/CAFET.CENTROS ALMERÍA.-22-27

Visto que el Servicio Jurídico Provincial de Almería del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía ha
informado  el  día  25 de  marzo de  2022 el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas que han de regir dicha contratación, esta Delegación Territorial

RESUELVE
Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que

regirán la contratación de la Concesión del servicio de Cafetería de Centros Docentes Públicos.

Almería, a fecha de firma 
EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo.: Antonio José Jiménez Rosales
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